
Expediente: 506 /2026

ACTA DEL JURADO DEL PREMIO - CONVOCATORIA XXXIX CONCURSO DEL 
CARTEL ANUNCIADOR DE LAS FIESTAS DE MOROS Y CRISTIANOS DE 
MUTXAMEL 2026

En Mutxamel, siendo las 11.30 horas del día 11 de junio de 2026 se reúne, en las 
dependencias del Centro Social Polivalente, el Jurado que ha de resolver el XXXIX 
Concurso del Cartel Anunciador de las Fiestas de Moros y Cristianos de Mutxamel de 
2026, compuesto por las personas que se citan a continuación:

PRESIDENTA, Dª María Loreto Riera Alberola, concejala delegada de Fiestas.

1ra. Vocal, Dª Felicidad María Aracil Cáceres, concejala delegada de Turismo. 

2º Vocal, D. Rafael Pastor Torregrosa, vicepresidente de la Comisión de Fiestas de 
Moros y Cristianos de Mutxamel.

3er Vocal, D. Yeray Vergara Sánchez, delegado artístico de la Comisión de Fiestas de 
Fiestas de Moros y Cristianos de Mutxamel.

Actúan como vocales artísticos: 
D. Carles Ripoll Aracil, nombrado por el Ayuntamiento y Dª Mª Dolores Climent 
Forner, nombrada por la Comisión de Fiestas de Moros y Cristianos.

Actúan como vocales representantes de las Comparsas (2 Vocales):
Cristina Quereda Galvañ, en representación de la Comparsa Piratas de Mutxamel. 
José Francisco Blasco Martínez, en representación de la Comparsa Zegríes.

Actúa como secretaria la administrativa del ASPE, Dª Ana Navarro Rodríguez. Asiste 
en funciones de coordinación la Técnica de Fiestas, Dª Iraultza Zulueta Marín.

Abierta la sesión por la Presidenta, se procede por los miembros del Jurado a examinar 
y estudiar las obras presentadas, siendo las mismas un total de 9, las relacionadas a 
continuación:

XXXIX CONCURSO CARTEL ANUNCIADOR DE LAS FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS DE MUTXAMEL 2026

Nº LEMA

1 ANTE EL SALVADOR

2 LUZ DE LORETO

3 FIESTA Y TRADICIÓN

4 RETRO MUTXAMEL

5 GEOMETRIA DE LA FESTA

6 NIT DE FESTES
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7 LES DOS CARES DE LA VICTÒRIA

8 JUNTS M DE MUTXAMEL

9 L´ORGULL DE LES COMPARSES

La valoración del jurado está basada en la concepción de las obras, su calidad gráfica y 
plástica, su eficacia anunciadora e informativa y sus condiciones de reproducción.

A continuación, tras realizar tres rondas de votaciones entre las obras presentadas, 
deciden por mayoría proponer como ganador el cartel número 3, obra presentada bajo el 
lema FIESTA Y TRADICIÓN.

Acto seguido se procede a la apertura de las plicas correspondiente a la obra número 3, 
propuesta como ganadora, al objeto de dar a conocer el nombre de la persona ganadora. 

Así mismo, tras realizar varias votaciones entre las obras presentadas deciden por 
mayoría proponer ganador de la Mención Especial a la Mejor Obra de artista residente 
en Mutxamel, al mismo cartel número 3 obra presentada bajo el lema FIESTA Y 
TRADICIÓN

De este modo, tras la deliberación y votación sobre las obras presentadas el Jurado 
PROPONE:
 
 ÚNICO.- Elegir como Cartel Ganador para el XXXIX Concurso del Cartel Anunciador 
de las Fiestas de Moros y Cristianos de Mutxamel, así como conceder la Mención 
Especial a la Mejor Obra de artista residente en Mutxamel, a la obra presentada bajo el 
lema FIESTA Y TRADICIÓN de Dª Natalia Tristán Martínez con DNI ***9620**.

No habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta agradece su presencia a los 
asistentes y da por finalizada la sesión, siendo doce y media del día de la fecha, 
extendiéndose, en prueba de conformidad, la presente acta que firman la Presidenta y la 
Secretaria del Jurado, en Mutxamel.

LA PRESIDENTA                                                 LA SECRETARIA
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